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ARTICULO DE onao.
Continúa ti Rsal decreto cofre la organización de carabineros de 

costas. ■ .< rr. vJ;

Por tanto , conformándome coa el dictamen de mi consejo de 
Mint*troe,'hetcnido ábien decretar y decreto lo que sigue:

Instituto.,¡organización, personal í inspección general del Cuerpo 
de Carabineros de costas y fronteras.'

‘ Artículo s.0 ' Elservicióáctivo del rctguardoen las costas y 
fronterasreeibiráuna organización enteramente militar, fuerte y 
especial,-dependiente de uns lnspeccton general, septrada ydistinta 
de la Dirección general dé Rentas. 'v/
■■ Art.i.° Para la seguridad y vigilancia déla* costas y fronte* 
ms, Hacer la guerra al cotatrabéndo, preAnir sus ¡nvasionesy re
primir á los contrabandistas',-y pera afianzar con respetable iiierza 
en favor .dé la industria r comercio nacionales la protección y fo
mento .qué procuran las leyes de aduanas, se organizaré un euerpo' 
militar con este especial instituto, que se denominará Cuerpo de 
Carabineros de costas y fronteras. .

Arr. 3.a Formarán este cuerpo 91 la Península ta comandan
cias principales arregladas á la división militar de las provincias 
fronterizas y marítimas; y cada comandancia se dividirá en com
pañías1', tenencias, subtenencias y brigadas; cuyo número y fuerza 
aeráis proporcionados i la extensión, población y circunstancias 
topográficas , y según las inclinaciones al fraude, sus movimientos 
y direcciones. Por consiguiente la fuerza de cada compafiía, tenen
cia ó subtenencia variara, conforme á las condiciones expresadas; 
pero será uniforme la unidad elemental de .fuerza, que es la bri
gada compuesta de ocho hombres, de los cuales es uno sargento, 
otro cabo y seis, restantes carabineros. La tabla adjunta á este de
creto determinará la composición y distribución de la fuerza, cu
ya rectificación solo toca á mi soberana resolución, si dieren á es
to lugar los sucesivos resultados de la experiencia.

Air. 4.0 Conforme á dicha tabla la fuerza del ederpo de Ca
rabineros será la siguiente:

r Primeros comandantes , coroneles 
1 graduados y tenientes coroneles

Gefes..,.......... ( vivos en el ejército.......... ............. za.y
Segundos comandantes, comandantes v 14. 

vivos...................................... 12.3

Oficiales..

Brigadas de 
línea......8od.

■ Brigadas li
geras......145.

Brigadas de 
cabelleiia.75.

Capitán comandante de la coyn- 
dancia especial'de las IslarBa-

, leares...................... ...
Capitanes...........................
Tenientes comandantes de compa

ñía, capitanes graduado*...'...........
Tenientes.......... ......... .

1 Subtenientes................................... .
Ayudantes sargentos, subtenientes

, graduados......:............................. .
f Sargentos................................... .
< Cates...................................... .
(.Carabineros, 
rSargentos....

< Cates.........
(Carabineros, 
fSargentos.....
< Cabos.
(Carabineros..
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Gefes. Oficiales. Dé las demas clases. Brisadas.

Total «MIMMIIMM í^aats, 2^^ssst ,, , 2 ¿ÓOitSSSISaS» > 1016.
- - '

\ Art. 3 ° Losgefes, oficiales ¿ individuos que enumera el ar
tículo 4.0 serán considerados cada uno como gefes y oficiales de 
empleo vivo,; y como individuos de tropa veterana, según sus cla
ses y armas respectivas en el ejército.
: Art. 6.a Un oficial general de mis tropas será el gefe de esté 
cuerpo, con e! título ds Inspector general. '

■\ Art. 7.0 Los sueldos de los gefes, oficiales y tropa de Cara
bineros se expresan en la tabla de sueldos aneja á este decreto.

Art. 8.° Es obligación de los gefes y oficiales el mantener un 
caballo para el servicio de su empleo.

Art. 9.0 El inspector general tendrá la dirección é inspección 
del cuerpo; y de su autoridad dependen todos los ramos del servi
cio, régimen interior, administración y disciplina. Dirigirá en 
consecuencia la organización; arreglará ó rectificará el pormenor 
de la distribución, ó la posición de cada brigada en las costas y 
fronteras. Se dedicará con especial, asiduo y prolijo cuidado á esta
blecer, consolidar y perfeccionar el servicio activo, dando las insr 
tfucciones convenientes, ó proponiéndome las que mereciesen mi 
Soberana aprobación, ó las que deban servir de regla general. Y 
finalmente velará sobre la rigorosa observancia de este reglamento 
y demas resoluciones que Yo tuviere á bien formar sobre el or
den de ascensos, la aplicación de las penas, la instrucción, la dis
ciplina , el buen espíritu de cuerpo, y sobre la preciosa conserva
ción del honor militar de todos los individuos sus subordinados. -

Art. 10. El inspector general, como tal, es una autoridad de
pendiente inmediatamente de mi Secretario de Estado y del Des
pacho Universal de Hacienda, por quien recibirá mis resoluciones 
soberanas.

Art. 11. 7.a* propuestas definitivas de ascensos ó de reempla
zo de oficiáis serán formadas por el inspector general y dirigidas 
á mi Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda. Mi ^secre
tario de Estado y de este Despacho se pondrá de .acuerdo con el de 
Guerra para la elección de oficiales. EL que ascienda á un empleo 
ó grado propio de la gerarquía militar, recibirá en virtud de mi 
soberana resolución su Real despacho del empleo ó grado corres
pondiente en el ejército, expedido por la secretaría de Estado y 
del Despacho de la Guerra, y por la de Hacienda la comisión ó 
carta-orden que acreditará el sueldo y su colocación en el cuerpo 
especial de Carabineros. (Se continuará.')

NOTICIAS EXTBANGERAS.

INGLATERRA.

Lóndtos iy de Marzo.
Fondos públicos. Tres por ioo consolidados 87}.

__ Ambas Cámaras se hallan ocupadas exclusivamente en los' ca
tólicos. En la de los Pares hizo lord Kenyon un largo discurso 
para demostrar que el Rey no podía aprobar la determinación del 
gobierno sin violar el juramento que hizo en su coronación: dió 

\ también i entender que no se le había dado parte de ello al Rey 
antes de que aprobase el discurso del trono.

El duque de Wellington dijo de paso, que no habiendo lle
gado el momento de discutirse la cuestión no tenia por convenien
te contestar al noble lord; pero que de todo se había dado fprte á
S. M. del modo mas formal antes de abrirse la sesión. Volvió á 
preguntar él lord Kenyon si el proyecto del gobierno había sido 
presentado al Rey antes de que aprobase el discurso del trono; ir 
el Duque le respondió, con voz muy fuerte, que todo lo supo an
tes S.M. Esta contestación, dada asi, provocó la risa genenl.á ex
pensas de lord Kenyon, que se enfadó demasiado.

El Tintes dice que habiendo el duque de Newcastle dado no
ticia i S. M. en la audiencia que últimamente ha tenido en Wind- 
sor, de uná memoria escrita contra las disposiciones dei gobierno 
en favor dé loe católicos, le dijo el Rey: «Señor Duque, felices



ic8 . . ... : / ...
día»; si V. E. tiene que hacerme saber alpina otra cosa relativa á 
«stea*utoo,o*nMgo m IrdÚrpor mudiaite nwaiaiod 
duque deWellington- ^

' cuanto se'Süce v^pueda hacer pxfifnistrar iallcfcrminacioadcl 
Rey, relativa á loa católicos, ha gandido el duque de Wellingtou, 
y ha conseguido de S. M., una aprobacion/or %icrjfe dé las dísptf* > 
stcionesdelgobierna.- .á! Jií- 1 j£'¿ JLv ¡
____ El Moeniag-Jourtud desea dejado corazón que se disuelva
cuanto antes el parlamento actual, pues camina seput este perió
dico romo un vti rebatió en pos de un minifterió oorrupter. J3< 
pueblo ingles, añade, es víctima de üa pérfido engaño, ykál du
que de Wclliiigtoii.no merece la menor confianza, cuando asegu- 
za 'que el Rey na aprobado las medidas que propone el minüicno. 

w« aquí el texto del bilí relativo á ios católicos,
Art. i.* Se pennire i los católicos romano* tomar asiento y 

votaren él Páuamento, con tal*que presten el juramento que 
Mr. Peel ha leidoen su discurso deijueve» 5, y que publicamos en 
nuestro periódico al día siguiente El MU trae una variación da 
importancia que sé ha hacho ansia fórmula del. juramento, omi
tiendo las palabras »declanrqoe profeso la nligionfcatólica.** Es* 
ta cláusulanos ha parecido no solo inútil, sino imperiosa, en cuan* 
to pódia perpetuar las distinciones religiosas.

Ningún católico romano, sea par ó individuo de la Cámara 
da los Cónuincs, podrá tomar asiento ó votar en al Parlamento 
sin haber prestado el juramento antedicho.

а. * Loa católicos romanos pueden tener voto en 4a elección 
de diputados para el Parlamento, f también'ser elegidos pera este 
endurgo. Pueden votar en las elecciones de los Pares .que represen
tan los reinos de Escocia y de Irlanda, y ser elegidos pera este en
cargo. Pueden ser inscritos en la-lista de propietarios A Ierra-te
nientes cu Escocia, y votar en todas las juntas de esta clase.

g.° Los individuos que profesan la religión católica romana 
pueden ejercer toda clase de empleos civiles y militares, y gozar 

■ de todas las franquicias, con tal que presten el juramento ja men
cionado.

4® Sin embargo se declara expresamente que ningún católico 
Tomano puede ser regente de este, reino durante la ausencia de 
S. M. y de sus sucesores, sea cual fuese el títuug, motivo ó causa 
por que se establezca la regencia. Ningún católico romano podrá 
ejercer funciones de lord canciller, lord guarda, ó lord comisario 
del gran sello de la Gran-Breüto ó de Irlanda, ó de lord tenien
te, lord'diputado ó gefe gobernador de Irlanda.

$.* Los católicos romanos pueden ser miembros de toda clase 
de cuerpos ó establecimientos, y obtener destinos ó empleos en 
estos mismos cuerpos, prestando y suscribiendo 4I juramento ar
riba expnaado, en lugar de loa juramentos y declaraciones existen
tes. La excepción de esta cláusula es que un católico romano indi
vidúo de uno de éstos cuerpos ó establecimientos no . podrá tener 
voto en I» elección ni en la presentación de una persona para un 
benefició, ni cuando se trate de asuntos eclesiásticos, cuyo cono
cimiento competa á la iglesia establecida, ó que estuviese bajo el 
patronato de aquel cuerpo ó establecimiento.

б. a La numerosa serie de excepciones en la admisión general i 
los empleos públicos es aplicable á nuestras escuelas, á nuestros 
colegios y á nuestras universidades. Ningún católico romano podrá 
obtener o ejercer un empleo ó dignidad perteneciente á las igle
sias de Inglaterra y de Irlanda, ó á la iglesia de Escocia, á nin
guno de los tribunales eclesiásticos ^ningún establecimiento me
tropolitano eclesiástico ó de fundación, á ningún- colegio, de di- 
-chas universidades ni á los colegios de Eton, de Westminster ó 
Winchester, n á ningún colegio ó escuela de fundación eclesiás
tica, y'establecidos en este reino.

7. ® Los católicos romanos continuarán como hasta aquí sin 
poder presentar para los beneficios eclesiásticos; y si el derecho de ' 
presentar para los tales beneficios fuese'inherente al deitino ejerci
do por un católico romano, S. M. nombrara tina comisión de 
consejeros privados protestantes, y esta ejercerá el tal derecho de 
presentación durante el tiempo que el empleo esté servíde por un 
individuo qué profese la religión católica romana.

8. ® E1 católico romane que directa ó indirectamente aconsé
jese á S. M. disponga en su livor de algún empleo eclesiástico, se
rá excluido de todo empleo civil ó militar, cuyo nombramiento 

-iMé á ^dimoúcion de la corona.
9? El juramento de qué se ha hecho mención , y que .es indis- 

-penséblé para gozar de los derechos del cuerpo á que pertenezca 
*ún católico romanó, debe, prestar sean el término de un mes , con
tado desde el momento que se empiece á ejercer. .

Otraf varias disposiciones fijan el término en que deben pret-

tu d juramento los empleados civiWytmlittre*.

1 romanos no'pódrán tomar el títúlo dé nin
gún arzobispado A obispado existente en Inglaterra ó en Irlanda, 
ydlohicicre^pscmániooltbte^terliiussdemulta.
\ la. Las p|rtpna|qiie prefine* l| reljgiqn católica romana, y 
que pueden ser admitidas á lo* empleos de judicatura, ó de otros 
cuerpos, usarán en sus destinos les insignias pertenecientes á la 

> iglé|ó(fctahlet¡dáf.T|w|6tras.%
1 ■ r|. ‘Ningún éuesiákico cíclico romano practicará los ritos 6 

ceremonias de su religión, ni usará de las vestiduras dé su orden 
.mas que en ls» raraspertículetus-ó on-4os.si«io*--destinados para 
celebrar su culto; si lo hiciesen; incurrirán en la multa de too li
bras esterlinas. ’-.'l G..i,:j>?~ry

VXAMC1A. . , .

Parir óo de Marzo.
Mokade rivy. -Cinco por too .«Mtotidadte*.'Ac- 

cionei óel baño» «fina. EropréiMo fRcel de,Espato Bffi,iRaina 
perpetua de idem 50}.. .

-■ Aymt recibió<1 Rey en audñncia pirtktrfaf 'd daqúe Ale^ 
jandro de Wúrtemhcrg. ' • r •(; !. :
^.^.Eacribeaelc'lúiaii'qun’la-caartía del pan, y mucho mas el 
ningún comercan quaae Jijee , aumsóti diariamente las qcccsidade». 
La clara opulenta ha dado muchos bailes y concienqs, y sc ha 
visto con mucho placer que jamas en vitas reuniones , sé hannlejado 
olvidados lufolrtii efl los salones se veían cajas ricamente ador
nadas , «n luqte ctái amcuriente iba -odiando su -oferta. Se han 
abierto «demás varias suscripciones, .ygraciti á la sabiduría del 
ayuntamiento , cada necesitado ha recáUdo un socorro con que 
pudo soportar los rigores del invierno. (Cotidiana-')

=— 1- noticias que se han recibido de. Roma alcanzan hasta el 
4 del eprriente. El Diario de aquella capital solo anuncia la lle
gada á día y la-entrada en el cónclave de los Cardenales Gayruk, 
Arzobispo de Milán ; y Runo, Arzobispo de Ñapóles, asi como 
que se habían nombra dolos Cardenales celadores hasta cj dia 7.

El número de los Cardenales que ¿ la fecha de las últimas no
ticias habían entrado en el cónclave llegaban i 4a. En el último 
escrutinio habia tenido a i votos el Cardenal Pacca, (1Gaceta deFl} 
__ Escriben de Veoecía, con fecha de 7 de Marzo, que,,por 
decreto del Emperador y á petición del Príncipe viréy se ha ex
tendido á toda aquella ciudad ;el privilegio de puerto franco,., li
mitado hasta ahora á la ida de & Jorge; 4o cual ha causado mu
cho júbilo «a su población.
_____ Las noticias de MaestUa fecha: «1 11 de Marzo anuncian,
refiriéndose á las'cartas de-Sisa,, que cuatro grandes buques de 
guerra egipcios habían fondeado en el puerto de Suda (ida da 
Candía), y que las trapas qué Iban Ó su bordo , habian -desembar- 
cado ; que el bajá de la isla intimó á los gricgos que rindiesen sus 
armas, si no querían ser extecmínsHw , y quc aquella illa perte
necía á Mchcmed Alt, á coa secuencia efe un convenio de las tres 
potencias combinadas ¿j(c.

-. Pero se penguata ahora , «existe efectivamente semejante con
venio , y cómo los almirantes francés, é ingles han podido permi
tir que saliese de^iejandría una escuadra de Jdehcmed-Alí, pon v 
el objeto de batir i los griegos?

El almirante ruso se halla entretenido en el bloqueo de los 
Dardanelos; (fe consiguiente es probable que si hubiera sabido este 
suceso; hubiera sido menos tolerante que sus colegas.
~^_Otra carta.de la jpimia fecha de Marsella ¿ce lo* siguiente

»Las cartas de Alejandría que se han recibido hoy anuncian
la escuadra turco-egipcia ha sido enteramente destruida por el 

contra'usirante Haydcn en las aguas de Suda.
^___Escriben de Roma con fecha del 10 loque sigue:

"Poco ha faltado para que hubiese salido elegido el nuevo So
berano Pontífice sin la asistencia por lo únenos de un Cardenal 
francés. En los primeros, dias del cónclave el Cardenal Pacca, el 

..cual ha residido bastante tiempo en París, tuvo un gran número ' 
efe votos; después se dividieron estos en favor de algunos otros Car
denales; y por último el viernes 6 obtuvo el Cardenal de-Grego- 
rio «7 de 42 ó 43 votantes que .componían el cónclave. El Carde- 
aat'Gfcgorio se tolla en la edad de 71 años, y es el'Cardenal que 
ha manifestado mas experiencia, sabidum y moderación en loa no> 
gocios públicos.

«Nadie ignora que tan Juego cómo te reune el cónclave se les 
encierra á los Cardenales con las mas minuciosas precauciones, y ■ 
qile con nadie -pueden comunicar. Todos los dias se hacen dós vo-



tacioíMs.y el «Krut»k>felue«fOf la «mSmm á U» io , y porla 
Urde ! las S» ................................... .-•■••.••V........

MCóflM^diiiute el «i—apa qwéperwuneoélaSed* vacante per? 
fenece al cónclave U-wiprMM autoridad , «é «je«cf dstnpor troa 
CfMérf*1és,qué m eUgee-de-cada uMi de las tres Órdenés , y «é ró- 
«iuevaii.cada j^' koraw lTodo-'lo que ios embajadores de las-Poten* 
cias tienen que comunicar con ̂ Gobierno lo hacen por una reji
lla, y i presencia de testigos. Sin embargo, la presentación de sda 
nuevas credenciales se hace coo -grán solemnidad: esta ceremonia
comaluóifa^ yen esta mañana si ha presentado Mr* d_e Chateau
briand , con cuyo motivo pronunció un elocuente y enérgico dit- 
cuño*’:n’ v’ • ' • í-'" '■ ’• " ;J

»Se, asegura, i pesardelo dicho, que no se hará la elección 
riao despoe.de quer lleguen los Cardenales /franceses, y qqe el 
cónclave de iS’ap no durara acaso menos de a,$ dias, como,«l 
de 1823. ■ ,-r, r .

» Mañana presentará al' cónclave ;sus nuevas Credenciales el 
conde de Celles, embajador de los Países-Bajos; esta es la primera 
ver que se presenta al sacro Colegio un Ministro de un Principe
-protestante.” v i-■ ’ „ * .

P. D. Ayer llegó el Cardenal Litil, y se apeó en et. palacíp 
de 4: legación francesa , y sccree que mañana llegará el Cardenal 
Isoard. LMomtor?) • n

ESPAÑA.

Vergara 1+ de Marzo. • - i
El lunes 16 del mes pasado empentón ácelcbrarse en este 

Real seminario los exámenes de^medio curso, y se concluyeron el 
-40- Fueron examinados los seminaristas en la» materias que abra
zan las ordenanzas, que. son, doctrina cristiana ,.primeras letras, 
gramática castellana y latina, inglesa y francesa, humanidades,Jógí- 
ca y metafísica, filosofo moral, matemáticas putas y mixtas, inclu
yendo la geografía y la fortificación, cronología ¿ historia, dibujo, 
música vocal ¿ instrumental, y baile; y los externos en las de la* 
clases á que pueden asistir. Se repartiéron los premios de cada cla
se, y los extraordinarios de conducta, y dedoctrina cristiana, se
gún previenen la mismas ordenanzas. El concurso fue tan numero
so como puede ser, y quedó satisfecho de los rápidos adelanta
mientos de los discípulos, y del- zelo constante de los maestros.

Corwía de Marta. •’
Hace tres dias que entró en este -puerto una corbeta de la re

pública de Guatemala, procedente de Inglaterra, con carga de 
sombreros, cerveza, fardería y otros varios efectos, apresada por 
un corsario español tripulado con -ingleses, siéndolo también su 
capitán, que tiene el grado de teniente de navio de nuestra marina,

Cir los interesantes servicios que ha prestado á la nación, y venia 
bültado en lo que cabe por nuestro-cónsul-en Londres. (C. I'.)

Madrid l.° de Abril.
SS; MM. y AA. continúan sin novedad en su importante sa

lud en esta capital, ,
J '

. Las noticias que se, han recibido posteriormente de los puntos 
donde ha causado el terremoto tan sensibles desgracias, poco esen
cial añaden a lo que dijimos en la Gacela anterior; ni dan mas 
pormenores, con que quisiéramos satisfacer la ansiedad del públi
co, justamente interesado en saberlos con exactitud; mas no debe 
extrañarse, mediante á que los temblores no cesaron, aunque sin 
causar mas estragos hasta el dia 17, y como es de su cargo, todas 
las autoridades y demas personas benéficas se hallaban demasiado 
ocupadas en reconocer los daños en toda su extensión para aplicar 
el remedio posible,. y en socorrer á las víctimas desgraciadas de 
tan aciago fenómeno. ;

No sabemos que el terremoto haya causado en otras partqs da
ños de consideración.

, - „ l
Los directores de la Real compañía de Filipinas «con fecha de 

30 del pasado Marzo comunican al Exorno. Sr. secretario de Esta
do y del despacho de Hacienda lo que sigue;

-Por la vía de Lóndres acabamos de recibir dos cartas fechas 
en Cantón (China) i 15 y 17 de’Noviembre del año último. En la

Srimera se nos dice: »El bergantín de guerra Relámpago llegó' á 
lanila el 4 dé Octubre con el general Enrile.” Y la segunda: 

wPor un buque americano, que salió de Manila el t.° del cor
riente,]» sido informado anoche de la feliz llegada en aquel puer
to del navio Sta. Ana de la Real compañía, cuya agradable no
ticia tengo la satisfacción de comunicar á V. SS„ No habiendo re
cibido carta alguna de aquella ciudad, ignoro'el dia preciso de sti

-arribo; pero debe ser después del 22 de Octubre. =EI bergantín 
.Griryí» dehijt salir de Manila para Cádiz en el presmtt q»s.”=Sip 
pérdida dé un inaniénto lenémós 1* lióhta dé pontflb todo en l« 
superior noticia de V. É." V de Re^ orden *é anunció al públi^» 
co para mítftcdóá.tk los interesados, . .

¿a Comisión df reemplazos, de Cádiz, dá los ít ¿mentes api jos .
Infatigable^ Rsv nuestro Señor en buscar medios de'resta

blecer y consolidar el crédito desuReal Erario, base fundamen
tal de la riqueza* tmder y gloria de la España, yrigUiendo los 
principios & stMalgiduria, tsi como lo* impulsos-de si} corazón 
paternal, se há d¡gñádb-ponér-en circulación provechosa eq me
nos de un afió* I* considerable suma de tnas de ur/-rr.iiion-de pe
sos fuertes, qüélós fondos de reemplazos deben á 400 individuos 
diseminados por toda la-Monarquía; mandando por diferentes Rea
les órdehés se leT repartan mas de-a6-millones dé réales éñ-capita
les é intereses, Estisyepetidas-pruebas dé la -bondad y justificación 
del Monarca excifande un modo muyeficaz la gratitud de la Co
misión, la cual tendrá el honor de-nacér presente á S. M. éstos 
tnismos scntitniéhtbs'en el próximo correo por sí-y á nombre cíe 
los interesadosy;IaáCjomision advierte en' la-refigiosídu-d ¿ ilustra
ción con que el gobierno de Ss M. atiende á los aeradores á re
emplazos, úna garantía segura para-la-feliz suerte qué espera á los 
demai del Estado: observa al propio tiempo con mucho placer los 
desvelos con qué la sabiduría y piedad del -Monarca abren al co
mercio y vecindario de-Cádiz laancha y segura 'puerta de su pros
peridad con la declaración déla franquicia de este puerto; y reci
be continuamente testimonios del afan y decidido empeño conque 
alarga su' manó protectora y’ paternal' á todas las clames y-pueblos 
de su h|onarquíat y deseosa la Comisión de cooperar por su paé- 
te al logro dé taft grandiosas miras, cumpliendo al mismo tiempo 
lo mandado por S. M. en la Real orden de 6 dél presente, ha 
dispuesto se repartan las existencias con que se halla, entre todos 
los acreedores ¿ los fondos de reemplazos, -inclusos los que tíeneit 
afecto á su pago el derecho dé subvención de guerra; i’ quienes sé 
les igualará con los demás, considerando stis obligaciones como 
capitales, para hacerles el pago de los dividendos anteriores, y el 

.del presente, el cual será para todos un $ por 100 sobre los princi* 
peles. Y la Comtiión lo pone en conocimiento dé los interesados, 
para que desde el dia 20 de este mes se presenten en la contaduría 
del mismo cuerpo i péfeibir lo que les corresponda en aquel re
parto. Cádiz 18 de Marzo de r82p.=Prudencio Hernández Santa 
Cruz, secretario,

La Comisión ha recibido por el correo de hoy una Real orden 
por la que el Rey nuestro Señor sé ha dignado mandar que pro
ceda al dividendo de todas las existencias que -tenga, incluso el 

'producto de los azogues negociados con la Réal caja de Amorti
zación. Y ja Comisión lo pone en conocimiento.del público pafa 
ios fines que puedan convenir , sin perjuicio de dar él aviso opor- 
-turio cuando haya de proceder á dicho reparto, que deberá verifi
carse entre todos los acreedores á los fondos de reemplazos, in
clusos los que tienen afecto á su'pago el derecho de subvención, á 
los cuales se les igualará en el dividendo sobre capitales á los- de
más acreedores á reemplazos.rsCádtz 16 de Marzo de ’i 82p.=Pru- 
denció Hernández Santa Cruz, secretario.
Continúa la lista de privilegios concedidos por S. M. sobre in

ventos.
Abril so de s8í8. A D. Juan Josef Viral, vecino de Pam

plona , privilegio de invención por cinco años de una máquina 
para hilar el hilo.

. Idem ¿t de idem. A D. Gabriel de Ibarzabal, fabricante de 
fierro en Eibaf, provincia de Guipúzcoa, y D.Ga>par Urieta, del 
comercio de Zaragoza, privilegio de introducción por 10 años de 
una máquina-molino harinero horizontal que han introducido de 
Lóndres,

Idem ídem. A los mismos ^privilegio de introducción y me
jora por 10 años de una máquina molino vertical de hierro que 
han introducido de Londres,

Idem 24 de idem. A D. Lorenzo Calvo y D. Domingo Ro
jas, comerciantes en Manila, en Filipinas, privilegio de intro
ducción pof tz- años para introducir en aquellas islas una ferrería 
de construcción inglesa destinada,á fundir, laminar y refinar el 
fierro mineral,

Idem jo de idem. A D, Gregorio Domínguez de Olmedo, 
traficante' dc¡ efectos navales, vecino de Cádiz, privilegio de in
vención por 10 años de una máquina de cobre llamada campana 
«fe buceo.
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Santander.
Madrid.
Algecim.

. Valencia. 
Idem. ‘

A instancia del procurador general del lloarado concejo de la 
Mesta, ha mandado el couajo Real que las juntas general» da 
primavera «¿ celebren en asta corta , dándose principio á tu sesio
nes , según práctica, el dia a$ de Abril pióxiinq: lo quete aviia 
{ todos los duchos de ganado merino trashumante, y damas her
manos del mismo concejo, para que asistan á las expresad» juntas,

Lse las admitirá en concepto de vocal» si concurriesen en ellos 
1 calidades que previenen Ja» ley» y acuerdos que tratan de este 
particular.

Indice de los Reales decretos y órdenes pubUcsdsss tn este periódi
co en el mes de Marzo último. T

Real orden sobre el comercio de cabotage. (Gaceta núm. 37.)
Otra disponiendo lo conveníante para evitar el contrabando.

{Núm. ai.) , ;>
Otra sobre alojamiento de los oficial» donde se hallen de 

guarnición. (Núm. *9.)
Real decreto mandando aplicar las penas establecidas á los crí

menes y excesos públicos, que expresa. {Núm. jo.)
Real orden sobre el derecho que ha de pagar la-estopa. {Nú

mero ji.) .
Otra sobre suministros de ración» i 1» tropas. (7«m.)
Otra u fia lando el derecho que hade pagar el arroz extranjero. 

{IJtnu)
Otra eximiendo del pago de diezmos por cuatro afios á los li- 

. aaoneroa* naranjos é higueras, como expresa. {Núm. ja.)
Ral decreto organizando Jas compañías fijas de Veteranos. 

{Núms. SJ»S4tSS >J6>37*3?')
Real orden permitiendo trasportar ¿Manila 1» efectos de que 

habla. {Núm. j*.) . , '
Otra para que se permita á los empleados cesantes el procurar

se, losmediot «le subsistencia, como expresa. {Núm.
Real decreto, organizando el cuerpo de Carabineros de costas y 

fronteras. {Núm. jy y siguientes.), \

CAMBIOS DHt DIA.

L6ndr»...............~.......-....~.....-.....~............M 871 l«pd-
PljrilM**HS***S»SMSS*»SS****l*«********«**"**t**MSM*S*S*! ...... 1674.

Santander •*••••«•«••• »•••••••«••••••«*•• «sssimsssssms** i í | beneficio.
fi||baO*M*atS**ISMN****«*>«i«*M**HSS«*M4(H*SSM**SH«SS*S*M Par.

. C^dttNS»SStS>S«M«*«»**»SHM «IH**MfHtWM**S*M»MM*IH**ia ’ Idem.
Sevil^L....................... ..... ..... .............. ....... . i daño.

fifidiiD. \
~ QflIlldlHStMS»*'tSsaHH**SHM*W««*ÚÓfS»M*IHf*SS**«MM««f idem. 

'tAIX~B^ltfe~ss»rssrJi-iiii •H>*aM*s*M*****tM^s«sf«ss*i**aM**«*sia , /■ f idem. 
Murcia aioMftoaao——eoeoweof «eaa«é«o****aaaeo*óae*«o»»o*»a**»o ., ifideifc
VilClICitsSStMlMSS'S id ídem,
Barcelona i -pesos fuertes................................... f idem. .'
Zaragoza-. 13 idani.

Valladolid..-,-
Bfirgoa. ■ Mil Hl II lili OO.

oe.
ti ¿4 P°* *<*»■

'MSISStMIUSSSM JS^HMtMl *»44 " íai iig pasos fi.
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ANUNCIOS.

Continúa ti catalogo i* lasobrasde S. M., <¡úe s* hallan de ven- 
, to en ti despackode la imprenta Real. .............

; - -Curso de matemitic», por Lope y Aguilar, 3 tomos if.°, pa- 
pel 89 rs.,pasta r 17. -- *■■ ■ ; ■
, Tomos sueltos, tomo i.°, papel 10 rs.

Tomo a.°, ídem ap.
1 Tomo 3.0, iderñ 40.

■ Comerció dei mír Negro (observaciones), rústica 6 rs. - 
. Discurso sobre la buena educación , por Anduaga, 4.0, rústi- 

*a un real. •
'' Dominicas del Alio Cristiano, pdr Villamteva, 6 tomos 8.* 

marquida, papel po rs., pasta 117.
Defensa de la Religión cristianad, por Htydeck, 4 tomos 4.°, 

papel Pf rs., pasta 114.
Toña» sueltos, tomo t.°, papel 18 rs.
Tomo a.*, papel 14 rs. • - •
Tomo 3.* y 4.0, tada uno popel 16 ts.

; Diccionario ingl» y «peñol, por Cosmelly, 1 tomos 4.0 nwt* 
quilla , papel po rs.^pasU ia4. <J>(WitmsMr«.) '

' - ' -j • - 'v r . - * I ' ■ . ' ■ ¡ • • • 17' . '*% ' * . 5 ' ' • ; r -' .
rc|Los suscriptos» i la colección litográfica de cuadros del Ret 
nuestro Señor acudirán á recoger el cuaderno 16,7 adelantar el 
importe del 17, enel Ral establecimiento.
— Real decreto.ipen el establecimiento y organización del 
Cuerpo ele Carabineros de costas y , fronteras. Se vende cu esta cor
reen la imprenta de Burgos, frente á S. Jsidrp el Real; Cáccrcs en 
la.dcl mismo; Barcelona cn la librería de Piferrer; Cádiz en la,dé 
Hortal y compañía; Sevilla en la de Hidalgo y compañía: Valen
cia en la de Mallen yBerard, y cnSantiago en la de Rey Romero.
— . íViiianuevtt: Semana Santa : un tomo en 8.° i 14 rs. empasta 

.fina, y con 34 estampas finas á 50. Se hallará en la imprenta y. al- 
maccn de libros que fue de Fuentenebrp, calle de Fuencarral, nú
mero 6, cuarto bajo^ interior.

. 1, Oración inaugural pronunciada en la apertura del curso esco
lástico del Real colegio de medicina y cirugía de Cádiz el presen- 
te afio , por el De. D.' Franciico Javier Laso, bibliotecario del 
mismo íce. En este escrito se da noticia de los profesores célebres, 
y de los adelante facultativos sfte se debeháaquel colegio. Se hajla 
.de venta' en la librería de Pentecalle de Carretas, y en las mas 
conocidas de las capital» dé PMvincia.
------ Los suscriptores al perlóAp filarmónico para guitarra titu
lado el Nuevo Anfión, pasarén r recoger el cuaderno sexto y últi
mo del segundo trimestre, que contiene-, fantasía sobre varios te
mas de las óperas del célebre Rossini,por Giuliani. Se admiten 
suscripciones al. tercer trimestre, á razón de 20 rs. en los almace- 
nes de música de Mintegui y Hermoso.
------ §c halla vacante la plaza de cirujano médico de la villa de
Luarca, principado de Astúrias, dotada en 400 ducados,cobrados 
puntualmente, con.obligación de sangrar y asistir en toda la juris
dicción, que consta de éjfb vecinos, pasándole un real por visita en 
el casco,^cuatro á la distancia de una legua y 10 i las dos &c. El 

' gremio de mar paga 310 rs., como igualmente el hospital de pe
regrino. cuatro fanegas de trigo. Los que gusten hacer oposición á 
ella-, dirigirán sus memoriales'al secretario de ayuntamiento hasta 
el 30 de Absil próximo pasado.
—, - El tribunal R»t consular de comercio de Madrid ha cum
plimentado un despecho requisitorio del de la ciudad de la Haba
na, por el que se cita y emplaza á Doña María Rafaela Carpinte
ro, viuda residente en esta corte, cuyo paradero se ignora , como 

, 4I de los demas acreedores que aparezcan tener derecho á los, bie- 
. net que dejó el ya difunto D. Remigio González Soria. Lo que se 

avisa para que en el término de seis dias'se presenten por sí, ó 
persona autorizada en la.eKribanía de Corral, en donde se les ins
truirá ; prevenjdm de que pesado dicho término, 1» parará et per-’ 

. juicio que haya lugar. . .

BH LA IMPRENTA REAL.


